
 

 
 
 
 
 
 
 

Constancia 
 
 
 

Por  medio  del  presente 
No.                                                                      hace constar que: 

identificado  con  cédula  RUC

 
 
 

Recibimos, Leímos y Comprendimos la Política de Cumplimiento de AutoStar S.A. 

 
Entendemos como propósito de esta Política establecer un mecanismo de prevención para los delitos 

de Lavado de activos, financiamiento del terrorismo y cohecho, dando cumplimiento a la normativa 

jurídica establecida en el país para la prevención de la corrupción en la administración pública y en la 

empresa privada. Esta política se alinea con las normas generales de la política de prevención del delito 

de Grupo Kaufmann a nivel corporativo y es aplicable a todas las empresas del grupo AutoStar en 

Centroamérica. 
 

Igualmente comprendemos el alcance de la política que incluye a todos los proveedores, clientes, 

acreedores y miembros en general de las distintas unidades que conforman el Grupo AutoStar en 

Centroamérica,   sin distinguir razón social, actividad económica, nacionalidad y jerarquías sobre las 

medidas tendientes a mitigar los riesgos a que se encuentra expuesta la entidad a este respecto. 

Dado en la ciudad de Managua a los        días del mes de                                  del 2017. 

Nombre de quien recibe:    
 

Cargo                                  :    
 

Firma y Sello                     :    
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Teléfono 2252-7979 Fax 2268 6113 Apartado postal 4634 

Kilómetro 4 Carretera Sur, Complejo AutoStar 


